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Núm. 101.

DE LA PROVINCIA DE VAIEADOLID,
del Marles 5' de Julio de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta, de los Sres. Manjarrés y Compa}iia,y en la Libreria de Padrigmà 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y ii para fuera, franco de .porte. La redacción se halla establecida Plazuela jde las Angustiasnúm. p‘¿ 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mz la 
(Q- D. G.) y 
lía continúan

Reina nuestra Señora 
su augusta Real fami- 
sin novedad en su im

portante salud en el Real sitio 
Aranjuez.

de

MINISTERIO DE FOxMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que 
acuerdo con el Consejo de Ministros 

de

me propone el de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan suprimidas 
las Comisarías de Montes.

Art. 2.° Todas las atribuciones y 
deberes que las disposiciones vigentes 
encomendaban á los Comisarios, pa
san á serlo de los Ingenieros de- 
Montes.

Art. 3.° Quedan disueltos los dis
tritos forestales creados por los Rea
les decretos de 13 de Noviembre de 
1856 y 7 de Abril de 1858, y supri
midos los cargos de Ingenieros dele
gados.

Art. 4.’ En adelante, cada pro
vincia de la Península é Islas adya
centes, formará un distrito forestal, 
para cuyo servicio administrativo y 
facultativo se observarán las instruc
ciones y órdenes que estaban vigentes 
para Íos que se disuelven, ó las que 
en lo sucesivo se dictaren.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve. = Está rubricado delà Real mano. 
~-El Ministro de Fomento, Rafael
■Ruslos y CastiliR. ’

de

'. RfeALÉS' ÓRDENES. '

Negociado centrai.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dispaner que, para el cumplimiento 
de) art. 2." del. Real decreto de Cála ' cada clase de Jefes y de Odeiates, co- .t de Cruzada.

fecha, se distribuyo el número de Ofi
ciales de las Secciones de Fomento 
en esta forma:

Habrá cinco Oficiales en la provin
cia de Madrid y cuatro en cada una 
de las de Barcelona, Granada, Córdo
ba, Murcia, Almería, Guadalajara, 
Jaén, Oviedo y Santander.

Tres en cada una de las provincias 
de Cadiz, Toledo, Avila, Ciudad-Real, 
Cuenca, Huelva, Huesca, Segovia v 
Teruel.

Dos en las de la Coruña, Málaga, 
Sevilla, Valencia, Alicante, Vallado- 
lid, Zaragoza, Albacete, Badajoz, Ba
leares, Burgos, Canarias, Cáceres, Cas. 
tellon, Gerona, Leon, Lérida, Logro
ño, Lugo, Orense, Palencia, Ponteve- 
dra, Salama.nca» 3oria, Tarragona y 
Zamora.

- Ha resuelto igualmente S. M. que 
los Gobernadores dén parle á este Mi
nisterio dél dia en que queden insta
ladas en las respectivas provincias las 
nuevas Secciones de Fomento, lo que 
procurarán á la mayor brevedad po
sible.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Diosguardeá V. S, muchosaños. Aran
juez 12 dejunio de 1859.=Corvera. 
=Sr. Gobernador de la provincia 
de......

A fin de formar el escalafón gene
ral de Jefes y Oficiales de las Secciones 
de Fomento, según dispone el artícu. 
lo 6.° del Real decreto de esta fecha, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 .’ Los Jefes y Oficiales nombra
dos para las Secciones de Fomento 
remitirán á este Ministerio antes del 
dia 10 deJulio próximo, por conduc
to de los Gobernadores y debidamen- 
te formadas las lespettivas hojas de 
.servicio y méritos.

2 ." Harán constar en ellas las 
pruebas de que poseen las circuns
tancias de aptitud exigidas por el. Real 
decreto de hoy, y con toda precision 
el dia en que empezaron á ten«r 
esa aptitud.

5 .’ El escalafón so formará para 

locando á cada uno de los nombrados 
para ella según la antigüedad que acre
dite la posesión de las circunstancias 
de aptitud exigidas respectivamente 
para Jefe ó para Oficial.

4 .° Los nombramientos de los que 
no acreditaren su aptitud quedarán 
sin efecto.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su coiiociraienlOj el de los empleados 
de la Sección de Fomento de esa pro
vincia y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchds años. Ma
drid i2 de Junio de 1859.=Corvera.
= Sr 
de....

Gobernador de la provincia

Montes.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que los Ingenieros que en la 
actualidad se hallan encargados de la 
clasificación general de los montes, 
entren desde luego, cada uno en la 
provincia respectiva, en el desempe
ño de las atribuciones y deberes que 
los artículos 2.’ y 4.” del Real decreto 
de esta fecha les señala.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que los auxiliares agrimensores de los 
disueltos distritos forestales sigan des
empeñando, en los puntos en que se 
encuentren destinados, las funciones 
de peritos agrónomos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1859.=Corvera. 
=Señor,....

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
hacer los siguientes nombramientos 
para las plazas de Jefes y Onciales de 
las Secciones de Fomento, creadas 
por Real decreto de esta fecha.

Jefes de Sección de primera clase.

D. José Nicoles de Salas, actual Je* 
fe de Sección en' el Gobierno de pro
vincia de .Madrid.

D. José Lafuente Alcántara, Licen
ciado en Jurisprudencia y Oficial ce* 
santo de la SecreRiría de ¡a Comisaría

D. Ramón García Arróniz, Secreta-^, 
rio del Gobierno de provincia de 
Huesca.

D. Leon Leal, Secretario cesante 
de Gobierno de provincia.

D. Francisco Portillo, Administra
dor de Estancadas de Badajoz.

D. Manuel Ojeda, auxiliar cesante 
del Ministerio de Fomento.

D. Antonio María Ravé, Secretario 
del Gobierno de provincia de Avila.

1). Timoteo Galan y Alonso, Jefe 
cesante de Hacienda pública.

Jefes de Sección de segunda cla.se.

D. Antonio González Asarta, Se
cretario cesante de Gobierno de pro
vincia.

D. José Imbert de Manjarrés, id.
D. Andrés González Ponce, id.-
D. Ildefonso Avellan, Oficial pri

mero cesante de Administración civil.
D. Diego de la Rosa, Licenciado en 

Jurisprudencia y Consejero provincial 
de .Málaga.

D. Antonio Mancebo, inspector de 
Instrucción primaria.

D. Francisco Gonzalez Trelles, Aho
gado.
D. José Somogy y Pliner, Administra
dor cesante de Rentas Estancadas.

Jefes de Sección de tercera clase.

D. Mariano Pma, Secretario cesan
te de Gobierno de provincia.

D. Narciso Cepedano, id.
D. Gabriel Ortiz, id.
D. José Antonio Mirete, Juez cesan

te de primera instancia.
. D. Francisco Gutierrez PalacioSi id.
D. Luis Diaz Sala, id.
D. José Balbino Barroso, Oficial pri

mero de Administración civil.
D. Vicente García Gómez, Id.
D. José Antonio Cútoli, Comisario 

de Montes de Albacete.
D. Mariano Muñoz y Lopez. id. de 

Logroño.
D. Cayetano .Mendez, id. de Valla

dolid.
D. Manuel Risueño, id. de Zamora.
D. Leon MarUnez de Cabredo, id. de 

Burgos.
D. Rafael Milans de Bosch, id de 

Barcelona.
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5) . José Jalaría Portillo y Poiíilio, 

id. de Almería.
D. José María de Ochoa, id. de la 

Coroña.
D. Crislóbal Florales Ruiz, id. de 

Málaga. . .
D. Domingo Rio y Gili, Oficial de las 

antericres Secciones do Fomento.
D. Fermin Santa María, id.
D. Antonio Gill y Albornoz, id.
D. José xMaria Prado, id.
D. Bernardo Cabanas y Aulestia, id.
D. José Rodriguez de los'Rios, id.
D. José Sagredo, Oficial cesante de 

hacienda publica.
D. José María Undaveitia, Adminis

trador cesante de Hacienda pública.
D. Antonio Ayala, Abogado, y Ofi- 

(dal primero de Estadística.
D. Juan Estrada, Licenciado en 

Jurisprudencia, y Oficial de las ante
riores Secciones de Fomento.

D. Pablo Otonel y Moreno, Licen
ciado en Jurisprudencia, y Oficial pri- 
róero de Administración civil.

D. Juan García Fiel, Licenciado en 
Jurisprudencia y Oficial de las anle- 
4’iores Secciones de Fomento.

0fi.cialss primeros.

D. Emilio Lafuente Alcántara, Li
cenciado en Jurisprudencia y auxiliar 
del Ministerio de Fomento.

D. .Elias González, Licenciadó en 
Jurisprudencia y Oficial segundo de 
Administración civil.

D. Joaquín Martínez Yanguas, id. id.
D. Juan José Catalan y Vicente, 

idem idem.
D. Gonzalo Liñan y Garnica, Ofi

cial segundo de Adminisíracion- civil.
D, Francisco García Doncel, Oficial 

primero de Administración civil.
D. Manuel Cos Gayon, Secretario 

íle la Junta provincial de Beneficen- 
ciíi de Toledo.

D, Galo José de Ponte, Oficial de 
Hacienda pública.

Ü. José Satuhiino Saavedra Pando, 
Licenciado en Jurisprudencia y Ofi- 
c-ial de la Administración civil.

D. Juan Saldaña Vázquez, Licen
ciado en Jurisprudencia y Oficial de 
la Contaduríii do Hacienda pública de 
Sevilla.

Oficiales segundos.

D. Bernardo de lo Sierra, Licen
ciado en Jurisprudencia y Oficial de 
las anteriores Secciones de Fomento. 

. D. Francisco de Eyré, id. id.
D. José Castells y Bassols, id. id,
D. Fermín Abella y Blare, Licen

ciado en Jurisprudencia y Oficial cuar
to de Administración civil.

D. Leoncio García y Bravo, Oficial 
de las .anteriores Secciones de Fo
mento.

D. Joaquín de Rojas y Canicia, id.
■ D. Rafael Barradas, id.

D, Francisco Herrera Monteagudo, 
idem.' :

D. Pedro de Izu y Morales, Oficial 
de Administración civil.

D. ' Francisco de Papla Herreros de 
dejada. Oficial tercero de Adminis
tración civil. , ;

D. Agustin Latloux, id, .

D. FerUxando de Zea Bermúdez y 
Colombi, id.

D. José xMariinez Calvo, id.
D. Manuel González .Mariño, id.
D Gabriel Lorenzo Perez de los 

Cobos, Licenciado en Jurisprudencia.
R. Antonio García Mauriño, Licen

ciado én Administración.
D. Celedonio Remirez, Interventor 

cesante de Fomentó.
D. Juan Ortiz y .Maiquez, Licencia

do en Jurisprudencia.
D. Pedro Marsel!, Oficial cuarto de 

la Administración civil.
D. Julián Soto y Morillo, Oficial 

del Consejo provincial de Madrid.

Oficiales terceros.

D. Manuel Godoy, Licenciado en 
Jurisprudencia y Oficial de las ante, 
riores Secciones de Fomento.

D. Fulgencio Soriano, id. id.
D. José García Malo de Molina, 

id. id.
D. Pedro Cristino Menacho, id. id.
I). Eusebio Martin, Oficial de las 

anteriores Secciones de Fomento.
D, Mariano de Elola y Megía, id.
D. Luis Aguado, id.
D. José Madiedo y Vitienes, id.
D. Luis Sánchez Perez, id,
D. Juan Manuel Bello, id.
D. Alejandro Béjar, id.

. D. Fernando Fragoso y Lugo, id,
D. Liborio Muñoz Elena, Licencia

do en Jurdsprudencia y Oficial cuarto 
de Administración civil.

D. Cándido .María de Gamoneda, 
ídem id.

D. José Garrido Avedeira, id. id.
D. Juan Bautlsía* Vi tlaroig y Torres, 

Licenciado en Jur¡s| rudencia y Oficial 
quinto de Administración civil.

b. Andrés de Bengoa, id. id.
D. Bernardo Arévalo y Bravo, id. id,
D. José Calderón y Cubas, id. id.
D. José María Perez, id. id.
D. Luis Bustillo, id, id.
D. José Mana Cerezo y Carrillo, Ofi

cial cuarto de Adminisíracion civil.
D. Jerónimo Sánchez Bosquélia, id.
1). Francisco Urbano y Ruiz, id.
D. Valentin Monreal, O.iciuI quinto 
de Administración civil.
D, Leon Carrasco, Oficial de la Ad

ministración civil.
D. Luis Escobedo y Socials, Licen

ciado en Juris} rjíiencia y Oficial de 
la Administración civil.

D. Ubaldo And y Saco, id. id.
D, José Gamboa, id. id.
D. Mariano Cordon y Cabrera, id. 

id. cesante.
D. Jacinto Laines, Oficial de las an

teriores Secciones de Fomento.
D, Felipe Neri de Gómez Mazpule, 

idem.
D. Antonio Pinazo, Licenciado en 

Jurisprudencia y en Administración.
D. Alfonso Arguilós y Sedano, id..

D., Vicente Martinez de Marcilla y 
Domínguez, Licenciada en Jurispru
dencia.

-J). Eduardo Marquez y xVarquez, id.
D. Antonio Cabanilles, id.
■D. Enrique Martí y Caballero, Ofi- 

pial dei Consejo provincial de .Madrid.
D. José’Benito de Ortiz, Oficial de 

Administración civil.

. D. Manuel Diaz Tinoco, id. cesante. ]

Oficiales cuartos.

D. Juan Bautista Diaz Vela, Licen
ciado en Jurisprudencia y Oficial de 
las anteriores Secciones de Fomento.

D. José María Amigo; Oficial d&las 
anteriores Secciones de Fomento.

D, Manuel Santiago Gómez, id.
D. Máximo Hernández y Herrero, id. 
í). Doroteo Ezcurra.y Eyaralar, id.
D. Tomás Vázquez,Jd.
D. Gonzalo Osorio Pardo, id,
J). Luis Cervéro_, id.
D. Antonio Bruguera, id-
D. José Migueí de Sobas, id,
D. Francisco Albendín, id.
D. Ricardo Berdial, id.
D. Miguel Vázquez de Sangles, id.
D. Juan Fuentes y Martí, id.
D. Leonardo Alonso Cuevillas, Ofi

cial de Administración civil.
D. Benito Perez Gutiérrez, id,
D. José García Quijano, id.
D. Santiago Saez de .Castilla, Li

cenciado en Jurisprudencia y Oficial 
de la Admistracion civil.

b. Manuel Domínguez Neira, id. id.
D. José Jimeno y Agius, Doctor 

en Jurisprmlencia y Licenciado en 
Administración. .

D. Lorenzo Lopez de Rego, ¡d. id.
D. Manuel Oliver y Hurtado, Licen

ciado en Jurisprudencia. .
D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, 

idem.
D. Manuel Orliz, id.
D. José Alvarez Terrón, id.
D. Pedro Soto y Melgarejo, id, 
D. José Gonzalez Alarcon, id.
D. Alejandro Torrejon y Nieto, id. 

‘15, Francisco JTedina, fd.
D. Angel de la Pereda y Aloreno, id.
D. HermenegildoLumera Castro,id.
D. Rafael Mendez, id.
D. Francisco de la Buelga y Cañe

do, id.
D. Joaquin Lavandera, id,
D. Francisco Castrillón, id.
D. Francisco Golf y Martinez, id.
D. Cayetano Taboada y Sotelo, id.

. D. José Fernandez Míguez, id.
D. Feliciano Jimenez de Cenarbe y 

Biec, Doctor en Jurisprudencia.
D. Pascual Mena Fernandez, Licen

ciado en Jurisprudencia y Oficial de 
Administración civil.

D. Enrique Illana y Mier, id. id.
D. Ricardo García, id. id.
D. Juan Moreno Solano, Interven

tor cesante de Fomento. .
D. José Alaría Jimenez y Cano, Li

cenciado ún Administración.
D. Nicolás García, id.
1). José Gómez Ruberte, id. .
D. José .María de la Encina, Promo

tor fiscal cesante.
D. Antonio Guzmán, id.
D. Joaquín Andrés Olivan, Promo

tor fiscal de Hacienda.
D. Pascual Paz y Castro, Oficial ce

sante de Administración.

- — - 1^-' M

La Reina (Q. 1). G.j se ha servido 
resolver que los Jelés y Oficiales de 
Sección de. Fomento nombrados por 
Reales órdenes de 12 del corriente se 
distribuyan en los Gobiernos de pro
vincia, en la .forma siguienté:

Albacete. Jefe, D. José Antonio 
Mirele; Oficiales, D. Francisco Herre- 
r¿i Monteagudo y D. Valentin Mon
real.

Alicante. Jefe, D. José Antonio 
Cútoli; Oficiales, D. Manuel (Gonzalez 
Mariño y D. Juan Bautista y Villarroig 
y Torres.

Almería. Jefe, D. Antonio Man
cebo; Oficiales, D. Manuel Diaz Tino
co, D. Ricardo García, D. José Gon
zalez Alarcon y I). Juan Moreno So
lano. .

Avila. Jefe, b- JoséImberty Man
jarrés; Oficiales, D, José Garrido Abe
leira, D. Ubaldo Aúd y Saco y D. Ri
cardo Berdial.

Badajoz. Jefe, D. Antonio Gil de 
-Albornoz; Oficiales, D. Gonzalo Liñan 
y Garnica y D. Fernando Fragoso y 
¿ñoP- '

Baleares. Jefe, D. Crislóbal Mora-» 
les y Ruiz; Oficiales, D. Alejandro Bé
jar y D. Alejandro Torrejon y Nieto.

Barcelona. Jefe, D. Timoteo Gu
ían y Alonso; Oficiales, D. José Mar
tínez Calvo, D. Angel de la Pereda y 
Moreno, D. Hermenegildo Lumera y 
Castro, y D. Feliciano Gimenez de Ce
narbe y Biec.

Burgos. Jefe, D. Leon Martínez'do 
Cabredo; Oficiales, D. Joaquín Marti, 
nez Yanguas y D. José Miguel do 
Solas.

Cáceres. Jefe, D. Antonio Ayala; 
Oficiales, D. Bernardo Arévalo y Bra-

, vo y í). Francisco Urbano y Ruiz.
Cádiz. Jefe, D. Antonio María Ra- 

vé; Oficiales, D. Fulgencio Soriano, 
D. Luis Escobedo y Sociats y D. Luis 
Sánchez Perez, .

' ^Vaíianá's. ATefé, 151 Vicente UTireía 
Gómez; Oficiales, D. Felipe Neri Go- 
mez.Mazpule y D. Juan Manuel Bello.

Castellón. Jefe,- D. Fermín Santa 
María; Oficiales, D. Pedro Soto y Mel
garejo y D. José María de la Encina.

Ciudad-Beak Jefe, D.Ramón Gar
cía Arróniz; Oficiales, D. Antonio 
García Mauriño, D. Nicolás García y 
D. Manuel Ortiz.

Có^'doba. Jefe, D. Diego de la Ro
sa; Oficiales, D. Jacinto Lainez, Don 
Pedro Cristino Menacho, D. Juan Bau
tista Diaz Vela y D. Juan de Dios Ca
brera y Tovar.

Coruña. Jefe, D. José Somogy y 
Plíner; Oficiales, D. Gonzalo Osorio y 
Pardo y D. Francisco Albendin.

Cuenca. Jefe, D. Juan García Fiel; 
Oficiales, D. Rafael Barradas, D. Mi
guel Vázquez de Sangles y D. Juan 
Puentes y Martí.

1 Gerona. Jefe, D. Rafael Milans del 
Bosch; Oficiales, D. Francisco Golf y 
Marlinez y D. José Gómez Ruberte.

Granada. Jefe, D. José deLafuen- 
le Alcántara; Oficiales, D. Eduardo 
Márquez y Marquez, D, José Gimeno y 
Agios, D. Manuel Oliver y Urtado y 
D. Pascual Mena Femandez.

Guadalajara. Jefe, D-. Andrés Gon
zález Ponce; Oficiales, D. Francisco 
de Eyre, D. Francispo de paüja Her
reros de Tejada, D. José Benito Orliz 
y D. Antonio Pinazo,

Huelva. Jefe, D. Luis Diaz Sala; 
Otíciales; D'. Gerónimo Sánchez Bor- 
guello, D.i Enrique Illana y Mier y 
D. José Garcia Quijano,
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Huesca. Jefe, D. Juan Estrada; 
Oficiales, D. Fermín Abella y Blave, 
D. Francisco Medina y D. Manuel Paz 
y Castro.

Jaén. Jefe, D. José María Portillo 
y Portillo; Oficiales, D. Leoncio Gar
cía Bravo, D. Gabriel Lorenzo Perez 
de los Cobos, D. José García Malo de 
Molina y D. Rafael Mendez.

Leon. Jefe, D. José Undavieta; 
Oficiales, D. Antonio Bruguera y Don 
Cándido María Gamoneda.

Lérida. Jefe, D. José Rodriguez 
de los Rios; Oficiales, D. Doroteo Ez
curra y Eyaralar y D. José María Gi
menez y Cano.

Logroño. Jefe, D. Mariano. Muñoz 
y Lopez; Oficiales, D. Luis Cervero y 
D. Benito Perez Gutierrez.

Lugo. Jefe, D. Francisco Gutiér
rez Palacios; Oficiales,' D. Manuel Do
mínguez Neira y D. Francisco Cas
trillón.

Madrid. Jefe, D. José Nicolás de 
Salas; Oficiales, D. Julián Solo y Mo
rillo, D. Juan Ortiz y Maiquez, D. Pe
dro Marsel!, D. Enrique Martí, y Ca
ballero y D., Alfonso Argullos y Se
dano.

Málaga. Jefe, D. Leon Leal; Ofi
ciales, D. Fernando de Zea Bermúdez 
y Colombi y D. Mariano Cordon y Ca
brera.

Múreia. Jefe, D. José Balbino Bar
roso; Oficiales, D. José Castells y Ba- 
solls, D. Pedro Ízu, D. Leon Carrasco 
y D. Vicente Martinez de Marcilla.

Orensei Jefe, D. Gabriel Ortiz; Ofi
ciales, D. José .Fernandez Miguez y- 
D. Cayetano Taboada y Sotelo.

Oviedo. Jefe, D. Antonio Gonzalez 
Asarta; Oficiales, D. Luis Aguado, Don 
Máximo Hernández y Herrero, D. Joa
quín Andrés Olivan y D. José Alvarez 
Terrón.

Palencia. Jefe, D. Bernardo Caba
nas y Aulestia; Oficiales, D. Bernardo 
de la Sierra y D. José Mandiedo Vi
tienes.

Poulevedra. Jefe, 1). Narciso Ce
pedano; Oficiales, í). Leonardo Alon
so Cuevillas y D. Lorenzo Lopez de 
Rego.

Sálamanca. Jefe, D. José Lopez de 
Sagredo; Oficiales, D. Andrés de Ben
goa y D. José María Perez.

Santander, Jefe, D. José María 
Prado; Oficiales, D. Saturnino Saave
dra Pando, p. José Calderón y Cubas, 
D. José Moría Cerezo y Barrillo y Pan 
Joaquín de Lavandera;

Segovia. Jefe, f). José María de 
Ochoa; Oficiales, D. Celedonio Remí
rez, D. Tomás Vazqu(?z y D. Antonio ' 
Guzmán.

ScriUa. Jefe. P,. Manuel Ojeda; . 
Oficiales, D. Juan Saldaña Vázquez y 
D. Liberio Muñoz Elena.

Soria. Jefe, D, Pablo Olonely.Mo- 
reno; Oficiales, D. Elias Gonzalez y Don 
Manuel Santiago Gómez.

7'arragona. Jefe, D. Ildefonso Abe
llán; Oficiales, D. José María Amigo y 
D. Mariano de Elola y Megía.

Teruel. Jefe, D. Manuel Risueño; 
Oficiales, D. Manuel Godoy, D. José 
Gamboa y D. Santiago Saez de Castilla.

Toledo. Jefe, D. Francisco Porti- 
dio; Oficiales, D. Emilio Lafuente Ai

cántara, D. Manuel Cos-Gáyon y Don 
Antonio Cabanillas.

Valencia. Jefe, D¿ Francisco Ro
dríguez Trelles; Oficiales, D. Narciso 
García Doncel y D. Joaquin de Rojas 
y Canicia.

Valladolid. Jefe, D. Mariano Pina; 
Oficiales, D. Luis Bustillo y D. Fran
cisco de la Buelga y Cañedo.

Zamora. Jefe, D. Cayetano Mén
dez; Oficiales, D. Agustín Ladoux y 
D. Eusebio Martin.

Zaragoza. Jefe, D. Domingo Rio y 
Gili; Oficiales, D. Juan José Catalan 
y Vicente y D. Galo José de Ponte.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y fie
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán a la busca y detención de 
un jóven llamado Ramón Cuadrado,, 
cuyas señas personales y ropas de ves
tír se insertan á continuación, que se 
fugó de la casa de su tio y curador 
D. Gerónimo Cuadrado, vecino de la 
villa de la Union en esta provincia, la 
tarde del 26 de Junio último, remi
tiéndole si fuese habido á mi disposi
ción para hacer entrega del mismo á 
su referido tio que lo reclama. Va
lladolid 4 de Julio de 1859.=Cástor 
Ibáñez de Aldecoa.

Serias de Bamon Cuadrado y sus ro. 
pas. Edad 17 años, estatura alta pa
ra su edad, delgado de cuerpo y cara 
por haber estado y aun estar enfermo, 
viste pantalón y chaleco de paño es
ponja claro, chaqueta de paño gris 
oscuro, sombrero blanco usado, bor
ceguíes de becerro negro en buen 
uso, lleva ademas una manta de ga
nado de labor de lana del país, usada 
y con bandas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La actividad con qUe se han em
prendido la.s obras de embellecimien
to eslerior de las casas de la ciudad 

. de Segovia, hace necesaria la concur- 

. rencia del mayor número de obreros 
de la que en la actualidad existen y 
creo que los que á dicha ciudad con- 

, curran, podrán encontrar ocupación 
en aquellos trabajos.

Lo que anuncio al público para su 
inteligencia. Valladolid 4 de Julio 
de -i859.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Dirección general ele obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 26 de Mayo último esta Di- 

1 reccion general ha señalado el dia 29 
1 de Julio próximo á las doce de su ma- 
' ñana, para la adjudicación en pública

subasta del arriendo del portazgo de 
Rioseco 2.” situado en la carretera de 
Madrid á Oviedo por Valladolid, por 
tiempo de dos años y can tidad de trein
ta mil reales vellón anuales en quese 
ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en.esta corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomentó y en 
Valladolid ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, liallándose en arabos 
puntos de manifiesto para conoci
miento del público el arancel, pliego 
de condiciones generales, la Instruc
ción de 22 de Febrero de 1849, las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842 y la Real órden de l.° 
de Abril de 1854, aclaratoria del Real 
decreto de 17 de Enero del propio año 
sobre exención de granos, cuya obser
vancia, así como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó loca
les que puedan existir, es obligatoria 
con arreglo á lo prescrito en el’aran
cel y en la condición quince fiel cita
do pliego.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de eonsignarse previa- 
mente como garantía para lomar par
le en esta subasta será ha de siete rail 
ochocientos setenta y cinco, reales ve
llón, debiendo acorapañarse á coda 
pliego el documento que acredite ha- 
Ber realizado el depósito fiel modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se.celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta, en los tér
minos prescritos por la citada Ins- 
truccion. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan 
en los pliegos cerrados será del me
dio diezmo; y la primera de las que 
se lucieren para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será tambien el me
dio diezmo por lo menos, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los li
citadores no bajando de cien reales 
cada una. Madrid 25 de Junio de 1859.. 
=E1 Director general de Obras pú
blicas, José Juan Uria.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. ... ............  
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 25 de Junio de 1859, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por dos años del 
portazgo de Rioseco 2.“-se comprome
te á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresados , 
requisitos y condiciones. [Agui lapro- 
posición qae se haga, adnriliendo ó me
jorando lisa y llanamente el\íipo fijado}.

Fecha y firma del proponente.

'Gobierno de la provincia de Leon.

Obras públicas provinciales.

Se anuncia para el dia 12 del pró
ximo mes de Julio á las once de su 

497 
mañana, la adjudicación en pública 
subasta para la continuación y termi
nación de las obras del puente de Pa
lazuelo de Boñar, las qué se hallan 
presupuestadas en la cantidad de 
77,528 rs. 50 céntimos, advirtiendo 
que es cargo de los pueblos, el car
retear y poner al pie de obra, la sille
ría, y dar y carretear igualmente las 
•maderas que haya necesidad de em
plear en ella, y que estará á cargo 
del Director de caminos vecinales de 
la provincia D. Pedro Fernandez Lla
mazares. El contratistapodrá utilizar 
sin indemnización de ningún género, 
la piedra de las canteras esploladas ya 
por la Junta Inspectora de caminos 
vecinales del partido de La Vecilla, y 
el abono del mismo,, de la parle de 
obras que vaya ejecutando, hasta su 
terminación, se hará por certificacio
nes espedidas por .el indicado Direc
tor de caminos vecinales; quedando 
como garantía hasta la recepción de
finitiva la décima parte del total im
porte dél presupuesto. No se admitirá 
ninguna proposición cuyo tipo escoda 
á la cantidad de 77,528 rs. 50 cénti
mos en que está presupuestada la 
obra. La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de i8 de Marzo de 1852 y en mi 
despacho, hallándose de manifiesto 
en la Intervención de Fomento de la 
provincia, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto detallado, plano 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas á que ha de sujetarse el 
contratista. Las proposiciones se pre
sentarán 'Cn pliegos cerrados, arre- 
glsiidose exactamente al adjunto mo
delo. La cantidad que ha de consig
nárse próviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será la de 
2,000 rs. cuyo depósito se haréi en la 
caja sucursal de la .provincia. En el 
caso de que resulten dos ó mas pro- 
posicToncs iguales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada ins, 
truccion. Lo que he dispuesto publi
car en el presente periódico oficial, 
para que oportunamente pueda llegar 
á conocimiento de lodo el que guste 
inleresarse en la subasta. Leon Junio 
27 de I859.=Genaro Alas.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. . . enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de. . . . con fecha 
. . . . de. . . . de 1859, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de Ias obras del puente de Pala
zuelo, se comfiroraele á tomar á su 
cargo la espresada obra con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (aquí 
la proposición que se hago) admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 
se esprese detenidamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se cora- 
promete el proponente á la ejecución 
de la obra.

MCD 2022-L5



402
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia 7 de Agosto próximo entre 
once y doce de su mañana tendrá 
lugar en las. casas Consistoriales del 

-Ayuntamiento de Castrillo Tegeriego 
y bajo la presidencia de su Alcalde 
Constitucional, la licitación en pública 
subasta, de. las leñas suficientes á 
producir 5,500 arrobas de carbón y 
800 id. de corteza valoradas á S reales 
cada una que compone un total de 
12,900 rs. y que á instancias del ex
presado Ayuntamiento de Castrillo 
Tegeriego, fue concedida su corta en 
el cuartel encinedo del monte del re
ferido pueblo, por Real órden de 18 
de Junio último.
; El pliego de condiciones y expe
diente bajo los cuales ha de verificar
se, se halla de manifiesto en la Secre
taria del mencionado Ayuntamiento. 
Valladolid 1.° de Julio de 1859.=Ma- 
nuel del Pozo. '

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Autorizada por Real órden de 17 de 
Junio, último, la corta de leñas sufi
cientes á producir 1,400 arrobas de 
carbón y 500 de cortezas curtientes, 
del monte del pico perteneciente al 
común de vecinos de Cogeces de Iscar; 
se anuncia la subasta de los expresa
dos productos para el dia 7 de Agosto 
próximo entre once y doce de su ma
ñana, en la casa Consistorial del es- 
prcsado pueblo de Cogeces de Iscar, 
bajo la presidencia de su Alcalde Cons- 
titncional, y el tipo de tasación de 5 
rs, cada una arroba de ambos produc
tos; que enjunto compone un total de 
.5,250 reales vellón.

El espediente y pliego de condicio
nes estará de manifiesto para los que 
gusten enterarse mas por estenso en 
«311 la Secretaria del citado Ayunta
miento. Valladolid 2de Julio de 1859. 
^Manuel del Pozo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabreros del Monte.:

Para proceder á la rectificación del 
amiUaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial dél añó de 1860, se 
hace preciso que lodos los que posean 
fincas en este término sugetas al pa
go de la contribución, presenten en ‘ 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de' quince dias contados des
dé esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y daban éontribuir 
en este puebla; pues pasado sin veri- 
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Cabreros24de Junio de 1859. 
—El Alcalde, Hermenegildo Ruiz.

Con el propio objeto y en igual 
término invita el Ayuntamiento del 
pueblo siguiente: ■ ■

Trigueros^.

Don Melquiades de Roías y Agüela, 
Licenciado en Jurisprudencia y Juez 
de primera linstancia de esta villa 
y partido de Potes, etc. etc.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al Valenciano Pascual Perez, 
natural de Alcora, provincia de Cas
tellón de la Plana, para que. dentro 
del término de 50 dias se presente ó 
disposición de este Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que instruyo 
por lesiones inferidas ó la jóven Eu
logia Ruiz; apercibido que de no ha- 
cerfo le. parar;! el perjuicio que hoya 
lugar, sustanciándose aquella en su 
ausencia y rebeldía. Dado en Potes á 
28 de Junio de. 1859.=Melquiades de 
Rozas y Azuela.=Por su mandado, 
Mariano Bustamente.

------------ ------ ------- --

AGENCIA DE NEGOCIOS
BE

CALVO Y COMPAÑÍA, 
calle del Bao, números 1^5.

El Director de este establecimiento 
no cumpliría con uno de sus mas sa
grados deberes, si reconocido como 
está á la buena acojida que ha en
contrado en infinidad de Corporacio
nes municipales, no manifestase álas 
mismas su agradecimiento, prome- 
tiéndoles un pronto y exacto cumpli
miento en cuantos trabajos tengan 
necesidad de encomendarles.

Los Á/yuntamíentÓs Tjub ño liayan 
tenido á bien valerse de ajenies que 
les representasen en todos los asun
tos que pendan en las oficinas de le 
Capital y hayan optado por el sistema 
de nombrar comisionados de la Cor
poración para que presenlóndose en. 
la misma evacuasen las diligencias 
que pudiesen ocurrir, creemos esta
rán convencidos de la enorme dife
rencia que existe entre los dos medios, 
pues solo en intereses no hay punto 
de comparación, dando un resultado 
muy ventajoso para dichas Corpora
ciones, la Agencia por suscricion; sin 
lomar en cuenta el tiempo que se in
vierte enviages, que en épocas dadas 
es de suma trascendencia para per
sonas dedicadas en su mayor parle á 
la agricultura;

’ Fundados en lo éspuesto, nos atre- 
vemos á recomendar el cslablecimien/- 
lo que anunciamós al público, cono
cido bastante, aunque no ha mucho 
empezó sus lareas?ofreciendo iodo lo 
necesario á los Ayuntamientos para 
llenar el objeto que pueden apetecer? 
Economía en los ajustes, prontitud en 
el despacho de los negocios, y aciefto 
en la dirección de los mismos serán ' 
las bases principales sobre que desea 
use el crédito que tratamos de ad
quirir. ■

Los particulares que gusten hon
ramos COU SU confianza, serán igual
mente servidos á su satisfacción, pu
diendo dirijirse á dicha agencia para 
cualquiera clase de negocios, segu- 

j ros que de todos podrán quedar igual- . 

mente satisfeebbs, pues la misma 
cuenta con la cooperación de perso
nas peritas en distintos ramos.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

portales de E-scribands, 7iúm. H,

Valladolid. '

El dueño de esta Agencia, hará 
cuantas solicitudes se le encarguen y 
las activará en las oficinas hasta su 
resolución, tambien se encargará de 
todos los asuntos particulares, cobran
zas y pagos que se le manden.

-------------------- .<►---------------------

Quien quisiere interesarse en la 
corta y carboneo del monte titulado 
de la dehesa de Almedilla, jurisdic
ción del pueblo de Aldealvar, en la 
provincia de Valladolid, propio de 
D. Paulino RodrigueiSanchez, vecino 
de Segovia y de Doña Lucía Gil, que 
lo es de Casla, en la misma provin
cia, acuda con sus proposiciones que 
se admitirán los que hicieren confor
me al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del re
male, teniendo entendido que para 
su celebración está señalado el dia 
15 del presente ante él Alcalde de 
Cogeces del Monte.

- La persona que quiera comprar la 
mitad de una casa-mesón, sita en la 
villa de Cabezón y su calle de las Eras 
vla mitad de.-un solar frente, de; di-; 

’ilio edÍfiblB^niúdt^lt dí^WS"- 
según se entra en él con la calle pu
blica, por el izquierdo con la de las 
Carretas y por detras con casa de Ga
briela del Barrio, acuda .á tratar en 
Villabáñez con Doña Rafaela González, 
dueña del mismo que vive en la calle 
del Caño núm. 1.’ cuyo edificio cons-, 
ta de '18,925 pies cuadrados.

Se en a gen a á voluntad de sus due
ños un molino harinero con 4 pie
dras, situado en la margen izquierda 
dt'i rió Carrión, término deí pueblo de 
Calabazanos, provincia de Palencia, y 
un terreno inmediatoá él, decabida, de 
5 cuartas, destinado ,á erg y prado. El 
molino procede lid Convento de mon
jas, silo en dicho Calabazanos, del 
que se incautó la,Hacienda pública y 
vendió al difunto Sr.. Marqués de 
Campó Santo. La. persona ó personas 
á quienes.convenga, la adqinsicíon de 
tales fincas, pueden acercarse;á ,Don 
Epifanio Lumeras,, yeciuq dq gsla 
Ciudad, encargado de;su venta, quien 
dará.razón del precio y demas que se 
desee saber.

---------- -4*--- ------

Quien quisiere comprar 11 pedazos 
de tierra de cabida de 18 obradas y 
522 estadales, en término de la Villa 
de Villanubla, y una casa en la misma 
villa, Calle del Corral de la Copera, 
que se ven leu á voluntad de su due
ño; puede presenfarse en la Escriba-. 

nia del. Nú mero de esta Ciudad de Don 
Manuel Martin de Lezcano, en donde 
se hallan de manifiesto su tasación y 
condiciones. Entendiendose que su 
remate téndrá lugar la mañana deí 
Domingo lO del corriente y hora de 
las doce, en la referida Escribanía.

———

PASTOS.

Se admiten yeguas de cria y caba- 
lleríasdesuella á los pastos de verano 
de la dehesa de la Sinoba, sita en tér
mino de ViUavaquerin, por ajuste al
zado de temporada, ó por meses 
según convenga. En.la calle de Fran
cos, núm. 27, de esta Ciudad, ó el 
Montaraz de aquella darán razón.

GUERRA Alas chinches.
Banquillos de hierro, pintados.

En el almacén de los Sres- Don A. 
de Zarraoa y Compañía, calle nueva' 
de la Victoria, frente del Circulo, se 
venden al infimo precio de 28 rs. par.

En la feria de Alba de Tormes, se 
estravió una yegua de las señas si
guientes: pelo negro, 7 cuartas y un 
dedo, estrellada, calzada de atras, ro
zada en los menudillos de alras y eii 
los de la traba, hierro en la nalga de 
H., edad 7 años., La persona que la 
haya encontrado dará noticia al Al
calde de la Nava del Rey.

En el dia 21 del próximo pasado 
Junio sobre las siete y media de su tar
de, desapareció una yegua de la per
tenencia de Tomás Espinel, vecino de 
Saelices de Mayorga, cuyas señas son 
las siguientes: edad de 6 á 7 años, al
zada 7 cuartos poco mas ó menos, pelo 
negro, paticalzada del pié derecho, 
un poco roma. La persona que la hu- 
biese hallado, se servirá avisar á dicho 
Espinel, quien pasará á recogería y. 
abonará los gastos que se hayan oca
sionado, ademas de una gratificación.

El dia 22 del Junio se ha estravia- 
do del pueblo de Villalar un caballo, 
propio de Luis Diez, de aquella ve
cindad, cuyas señas son: pelo negro 
con algunos lunares blancos en los 
costillares, de 6 y.media cuartas poco 
mas ó menos, esquilada la clin á la 
parte de las orejas y á la cruz, cola 
rala, le faltan las erraduras de las pa
tas y solo tiene una en qna mano.

Se ruega á la persona que le haya 
recogido ó le haya visto, se sirva de
volverle ó dar noticias para la adqui
sición, al expresado Luis Diez en Vi
llalar, quien gratificará por él Ija- 
llazgo.

VALLADOLID:
Í.MI’ltBNTA DE MaNJARRES Y Go.MCaÑÍa,

Piaztiela de las A v^yustias núm 5.
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